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ACTA EXTRAORDINARIA 54-2025. Acta número cincuenta y cuatro correspondiente a la 

sesión extraordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la 

Provincia de Puntarenas-JUDESUR, de forma bimodal por la plataforma Microsoft Teams, 

a las diez horas con dos minutos del dos de octubre del dos mil veinticinco, presidida por 

la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

representante del Poder Ejecutivo(presente de forma virtual desde su lugar de residencia), 

con la asistencia de los siguientes miembros: Marielos Castillo Serrano, representante de 

la Municipalidad de Corredores (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); 

Rafael Ángel Ureña Solís, representante de la Municipalidad de Coto Brus (presente de 

forma virtual desde su lugar de residencia); Juan Carlos Muñoz Gamboa, representante 

de la Municipalidad de Buenos Aires (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); Dayanne Cantillo Montero, representante de la Municipalidad de Golfito 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Ana Cecilia Valerín Pizarro, 

representante de la Municipalidad de Osa (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); Guido Lerici Salazar, representante del sector productivo (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); Marco Li Gamboa Mora, representante de las 

cooperativas (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Manuel Antonio 

Mora Vargas, representante de asociaciones de desarrollo (presente de forma virtual 

desde su lugar de residencia); Rigoberto Canales Canales, representante de la 

Asociación de Concesionarios del Depósito Libre Comercial de Golfito; Alexander Carrera 

Mendoza, representante del sector indígena (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); la licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR; 

y la licenciada Lolita Arauz Barboza, secretaria de actas de JUDESUR. Se deja 

constancia que la sesión se realiza de forma bimodal a través de la plataforma Teams 

tomando en cuenta el acuerdo ACU-08-35-2022. ------------------------------------------------------ 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°54-2025: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión extraordinaria N°54-

2025. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Atención al DTPDI. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Informe de dirección ejecutiva de JUDESUR. ------------------------------------------------------- 
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4. Asuntos varios de directores. ----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión extraordinaria N.º 54-2025. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO II. ATENCIÓN AL DTPDI: ---------------------------------------------------------------------- 

Ingresa a la sala de sesiones el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 

departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de JUDESUR. ---------------- 

ARTÍCULO 2: Resolución DTPDI-015-2025 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR, donde indica lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------- 
Mediante el Oficio de Análisis de Operaciones R&C-O-137-2025- del 11 de setiembre 
2025- en el cual se solicita una ampliación al periodo de estudio y al monto del 
financiamiento de Bachillerato y Licenciatura en Ingeniería Civil, en la Universidad 
Autónoma de Centroamérica, sede Paso Canoas, para el II y III cuatrimestre 2025, I y II 
cuatrimestre del año 2026 y ampliación del monto por ¢ 893.231,10. ---------------------------- 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y el Reglamento General de 
Financiamiento. En cumplimento de los artículos # 12 Garantía Fiduciaria # 25 Ampliación 
del monto del financiamiento y # 26 Variación del periodo de Estudio. --------------------------- 
Documentación que conforma el expediente Nº1002-2624, a nombre de Sr. Johnny 
Alexander Araya Vigil, Cédula #9-0110-0884, del cantón de Corredores, financiamiento 
universitario 100% reembolsable aprobado mediante acuerdo ACU-04-1012-2021 del 18 
de mayo del 2021. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Motivo:  Solicitud (F231,232) el solicitante Araya Vigil, indica: que por motivos laborales 
requiere financiamiento para el II y III cuatrimestre 2025 y I y II cuatrimestre 2026, y 
ampliación del monto por ¢ 893.231,10 y no cuenta con los recursos necesarios y además 
requiere financiamiento para las pruebas de grado y derecho de graduación.  
 
 

 

 

 

 
 

Garantías Fiduciarias -------------------------------------------------------------------------------------------- 
1 #- Sr. Johnny Araya Rojas; cedula Nº. 6-0268-0437, con saldo disponible de: ¢14,943,20, 

para cubrir la cuota mensual del financiamiento. ---------------------------------------------------------- 
2 #- Sr. Johnny Alexander Araya Vigil, cedula Nº. 9-0110-0884, con saldo disponible de: 

¢145.080,24, para cubrir la cuota mensual del financiamiento. ----------------------------------------- 
Total disponible de: ¢ 160.023,44 para cubrir la cuota mensual del financiamiento. --------------- 
Solicitud Ampliación del Monto y Variación del Periodo de Estudio. Artículo # 25 Ampliación 

del monto del financiamiento. ---------------------------------------------------------------------------------- 
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Documentación que conforma el expediente Nº1002-2624, ampliación del monto por 
¢893,231,10. financiamiento universitario 100% reembolsable aprobado mediante acuerdo 

ACU-04-1012-2021 del 18 de mayo del 2021.  ------------------------------------------------------------ 
Artículo # 26 Variación de Periodo de Estudio ------------------------------------------------------------- 
Variación del II y III Cuatrimestre del 2025 y I y II cuatrimestre del 2026. ----------------------------- 

Bajo las nuevas condiciones:  --------------------------------------------------------------------------------- 
1- De ¢ 7.833.250,00- a Monto Total: ¢ 8.726.481,10 ---------------------------------------------------- 
2- Plazo en meses: 120 ----------------------------------------------------------------------------------------- 
3- Tasa de Interés: 6.00% -------------------------------------------------------------------------------------- 
4- Tasa de Mora: 6.50% ---------------------------------------------------------------------------------------- 
5- De ¢ 1.501,37- a Póliza:   ¢ 1.672,58 -------------------------------------------------------------------- 
6- Periodo de gracia: 12 meses ------------------------------------------------------------------------------- 
7- De ¢ 88.466,50- a Cuota Mensual: ¢ 99.433,18 ------------------------------------------------------- 
8- Inicio de cancelación: 01 de setiembre del 2027 ------------------------------------------------------- 
Acuerdo: APROBAR, la recomendación de Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 
Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), con base, en la  
Resolución OPE-A-137-2025; del Dpto. de Operaciones; el Reglamento General de 
Financiamiento y en cumplimiento del procedimiento P-GBF-03- de JUDESUR, somete a 
consideración de la Junta Directiva, la aprobación del Informe DTPDI- N°015-2025- 
correspondiente a la Variación del periodo de estudio del II y III Cuatrimestre del 2025 I y II 
cuatrimestre del 2026 y ampliación del monto del Financiamiento universitario 100% 
reembolsable, según expediente No.1002-2624 por el Monto de: ¢ 893.231,10; a nombre de 
Johnny Alexander Araya Vigil, Cédula # 9-0110-0884; bajo las siguientes condiciones: Plazo 
en: 120 meses; Tasa de Interés: 6.00%; Tasa de Mora: 6,50%; Póliza: ¢ 1.672,58; Periodo de 
gracia: 12 meses; Cuota Mensual: ¢ 99.433,18; Inicio de cancelación: 01 de setiembre del 

2027. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Garantías Fiduciarias de: #1 –Johnny Araya Rojas; cédula Nº. 6-0268-0437, y #2 –Johnny 
Alexander Araya Vigil, cédula Nº. 9-0110-0884, con disponible de: ¢ 160.023,44 para cubrir la 
cuota mensual del financiamiento. Periodo de estudio: del II y III cuatrimestre del año 2025 y I 
y II cuatrimestre del 2026, en la Universidad Autónoma de Centroamérica. Paso Canoas. ------ 
Por lo cual, el solicitante Johnny Alexander Araya Vigil, Cédula # 9-0110-0884; deberá 
suscribir el contrato correspondiente con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado 

mediante acuerdo de Junta Directiva. Notifíquese. ------------------------------------------------------- 

ACUERDO 02. Acoger la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR, de aprobar el Informe DTPDI- N°015-2025 correspondiente a la variación del 

periodo de estudio del II y III Cuatrimestre del 2025 I y II cuatrimestre del 2026 y ampliación 

del monto del Financiamiento universitario 100% reembolsable, según expediente No.1002-

2624 por el Monto de: ¢ 893.231,10; a nombre de Johnny Alexander Araya Vigil, Cédula # 9-

0110-0884; bajo las siguientes condiciones: Plazo en: 120 meses; Tasa de Interés: 6.00%; 

Tasa de Mora: 6,50%; Póliza: ¢ 1.672,58; Periodo de gracia: 12 meses; Cuota Mensual: 

¢99.433,18; Inicio de cancelación: 01 de setiembre del 2027. Garantías Fiduciarias de: #1 –

Johnny Araya Rojas; cédula Nº. 6-0268-0437, y #2 –Johnny Alexander Araya Vigil, cédula Nº. 
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9-0110-0884, con disponible de: ¢160.023,44 para cubrir la cuota mensual del financiamiento. 

Periodo de estudio: del II y III cuatrimestre del año 2025 y I y II cuatrimestre del 2026, en la 

Universidad Autónoma de Centroamérica. Paso Canoas. Por lo cual, el solicitante Johnny 

Alexander Araya Vigil, cédula # 9-0110-0884; deberá suscribir el contrato correspondiente con 

el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva. 

Notifíquese. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 3: Resolución DTPDI-016-2025 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR, donde indica lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------- 
Mediante el Oficio de Análisis de Operaciones R&C-O-139-2025- del 11 de setiembre 2025- 
en el cual se solicita cambio de carrera, de cetro de estudio y ampliación del periodo de 
estudio del financiamiento de Bachillerato en Ciencias de la Educación Especial, en la 
Universidad San Isidro Labrador a Bachillerato en Educación Preescolar en la Universidad 
Castro Carazo, sede Paso Canoas y ampliación del periodo de estudio para el III cuatrimestre 

2027 y I cuatrimestre del año 2028. -------------------------------------------------------------------------- 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y el Reglamento General de 
Financiamiento. En cumplimento de los artículos # 12 Garantía Fiduciaria # 23 Cambios de 

Centro Educativo y # 26 Variación del periodo de Estudio.  --------------------------------------------- 
Documentación que conforma el expediente Nº1002-2642, a nombre de Srta. Sileni 
Jeannethe Sequeira Suira, Cédula #6-0482-0717, del cantón de Corredores, financiamiento 
universitario 100% reembolsable aprobado mediante informe dl Comité de Crédito CF-O-007-

2024 del 21 de noviembre del 2024. ------------------------------------------------------------------------- 
Motivo:  Solicitud (F093, 094) la solicitante Sequeira Suira, indica: que esta en proceso de 
cambio de carrera y requiere financiamiento para el nuevo periodo de estudio que 
incluye 08 meses adicionales, plan de inversión del III cuatrimestre 2025, I, II y III 
cuatrimestre 2026, I, II y III cuatrimestre 2027 y I cuatrimestre 2028 manteniendo invariable el 

monto inicial por ¢ 5.633.125,00 monto suficiente para terminar la nueva carrera.   -------------- 

 
Solicitud Cambio de Carrera, de Centro Educativo y Ampliación del Periodo de Estudio.  ------- 

Artículo # 23 Cambio de Centro Educativo ------------------------------------------------------------------ 
Documentación que conforma el expediente Nº1002-2642, de la Universidad San Isidro 
Labrador a la Universidad Castro del financiamiento universitario 100% reembolsable 
aprobado mediante informe del Comité de Financiamiento CF-O-007-2024 del 21 de 

noviembre del 2024. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo # 24 Cambio de Carrera ------------------------------------------------------------------------------ 
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De Bachillerato de Ciencias de la Educación Especial a Bachillerato en Educación Preescolar.  

Artículo # 26 Variación del Periodo de Estudio ------------------------------------------------------------ 
Ampliación del periodo de estudio del III Cuatrimestre del 2027 y I cuatrimestre del 2028, 
según el periodo de estudio de la nueva carrera que corresponde desde el III cuatrimestre del 

2025 al I cuatrimestre del 2028. ------------------------------------------------------------------------------- 
Garantías Fiduciaria --------------------------------------------------------------------------------------------- 
1 #- Sr. Michael Alonso López Núñez; cedula Nº. 1-1438-0481, saldo disponible de: 
¢241.451,24, suficiente para cubrir la cuota mensual del financiamiento. ----------------------------- 

Bajo las nuevas condiciones: ---------------------------------------------------------------------------------- 
1- Monto Total: ¢ 5.633.125,00 -------------------------------------------------------------------------------- 
2- Plazo en meses: 120------------------------------------------------------------------------------------------ 
3- Tasa de Interés: 4,50% -------------------------------------------------------------------------------------- 
4- Tasa de Mora: 6.50% ---------------------------------------------------------------------------------------- 
5- Póliza:   ¢ 1.079,68 ------------------------------------------------------------------------------------------- 
6- Periodo de gracia: 12 meses ------------------------------------------------------------------------------- 
7- Cuota Mensual: ¢ 59.868,66 -------------------------------------------------------------------------------- 
8- Inicio de cancelación: del 01 de enero del 2029 al 01de setiembre del 2029. ------------------- 
Acuerdo: APROBAR, la recomendación de Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 
Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), con base, en la  
Resolución OPE-A-139-2025; del Dpto. de Operaciones; el Reglamento General de 
Financiamiento y en cumplimiento del procedimiento P-GBF-03- de JUDESUR, somete a 
consideración de la Junta Directiva, la aprobación del Informe DTPDI- N°016-2025- 
correspondiente al cambio de carrera a Bachillerato en Educación Preescolar, en la 
Universidad Castro Carazo, el nuevo periodo de estudio del III cuatrimestre del 2025 al I 
cuatrimestre del 2028 que incluye la ampliación del periodo de estudio del III Cuatrimestre del 
2027 y I cuatrimestre del 2028 del Financiamiento universitario 100% reembolsable, según 
expediente No.1002-2642 manteniendo el monto invariable de: ¢ 5.633.125,00; a nombre de 
Sileni Jeannethe Sequeira Suira, Cédula # 6-0482-0717; bajo las siguientes condiciones: 
Plazo en: 120 meses; Tasa de Interés: 4,50%; Tasa de Mora: 6,50%; Póliza: ¢ 1,079,68; 
Periodo de gracia: 12 meses; Cuota Mensual: ¢ 59.868,66; Inicio de cancelación: 01 de 

setiembre del 2029. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Garantía Fiduciaria de: #1 –Michael Alonso López Núñez; cédula Nº. 1-1438-0481, con 
disponible de: ¢ 241.451,24 para cubrir la cuota mensual del financiamiento con la ampliación 
del Periodo de estudio: del III cuatrimestre del año 2027 y I cuatrimestre del 2028, en la 

Universidad Castro Carazo. Paso Canoas.  ---------------------------------------------------------------- 
Por lo cual, la solicitante SILENI JEANNETHE SEQUEIRA SUIRA, Cédula #6-0482-0717; 
deberá suscribir el contrato correspondiente con el Departamento de Operaciones, una vez 

aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva. ----------------------------------------------------------- 

ACUERDO 03. Acoger la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR, de aprobar el Informe DTPDI- N°016-2025 correspondiente al cambio de 

carrera a Bachillerato en Educación Preescolar, en la Universidad Castro Carazo, el 

nuevo periodo de estudio del III cuatrimestre del 2025 al I cuatrimestre del 2028 que 

incluye la ampliación del periodo de estudio del III Cuatrimestre del 2027 y I cuatrimestre 
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del 2028 del Financiamiento universitario 100% reembolsable, según expediente No.1002-

2642 manteniendo el monto invariable de: ¢ 5.633.125,00; a nombre de Sileni Jeannethe 

Sequeira Suira, Cédula # 6-0482-0717; bajo las siguientes condiciones: Plazo en: 120 

meses; Tasa de Interés: 4,50%; Tasa de Mora: 6,50%; Póliza: ¢ 1,079,68; Periodo de 

gracia: 12 meses; Cuota Mensual: ¢ 59.868,66; Inicio de cancelación: 01 de setiembre del 

2029. Garantía Fiduciaria de: #1 –Michael Alonso López Núñez; cédula Nº. 1-1438-0481, 

con disponible de: ¢ 241.451,24 para cubrir la cuota mensual del financiamiento con la 

ampliación del Periodo de estudio: del III cuatrimestre del año 2027 y I cuatrimestre del 

2028, en la Universidad Castro Carazo. Paso Canoas. Por lo cual, la solicitante SILENI 

JEANNETHE SEQUEIRA SUIRA, Cédula #6-0482-0717; deberá suscribir el contrato 

correspondiente con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante 

acuerdo de Junta Directiva. Notifíquese. ACUERDO EN FIRME. ----------------------------------- 

ARTÍCULO 4: Resolución DTPDI-017-2025 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR, donde indica lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------- 
Mediante el Oficio de Análisis de Operaciones OPE-A-140-2025- recibido el 12 de 
setiembre de 2025- en el cual se solicita  la aprobación del financiamiento universitario 
100% reembolsable para cursar la carrera de Bachillerato y Licenciatura en Contaduría, 
en la Universidad Castro Carazo, Sede Paso Canos, correspondiente al periodo de 
estudio III cuatrimestre del año 2025, I, II y III cuatrimestre del año 2026, I, II y III 
cuatrimestre del año 2027, I, II y III cuatrimestre del año 2028 y I cuatrimestre del año 
2029   por el monto de ¢ 7.676.718,93. -------------------------------------------------------------------- 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y el Reglamento General de 
Financiamiento. En cumplimento de los artículos # 12 Garantía Fiduciaria. --------------------- 
Documentación que conforma el expediente Nº0702-2677, a nombre de Sr. Vladimir Rill 
Jiménez, Cédula #6-0429-0106, del cantón de Golfito, financiamiento universitario 100% 
reembolsable. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Garantías Fiduciarias ------------------------------------------------------------------------------------------- 

✓ Eliam Mata Vásquez; cedula N.º 1-1332-0572, con capacidad de pago de ¢ 137.881,16. 

para cubrir la cuota mensual del financiamiento. -------------------------------------------------------- 

✓ Vladimir Rill Jiménez; Cedula N.º 6-0429-0106, con capacidad de pago de ¢ 55.402,68. 

para cubrir la cuota mensual del financiamiento. -------------------------------------------------------- 
Total disponible de: ¢ 193.283,84 para cubrir la cuota mensual del financiamiento. ---------- 
Expediente Nº0702-2677. Bajo las siguientes condiciones: ------------------------------------------ 
1- Monto Total: ¢ 7.676.718,93 ------------------------------------------------------------------------------ 
2- Plazo en meses: 120 ---------------------------------------------------------------------------------------- 
3- Tasa de Interés: 4,50% ------------------------------------------------------------------------------------- 
4- Tasa de Mora: 6.50% --------------------------------------------------------------------------------------- 
5- Póliza:   ¢ 1.471,37 ------------------------------------------------------------------------------------------ 
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6- Periodo de gracia: 12 meses ------------------------------------------------------------------------------ 
7- Cuota Mensual: ¢ 79.194,42 ------------------------------------------------------------------------------ 
8- Inicio de cancelación: del 01 de mayo del 2030. ---------------------------------------------------- 
Acuerdo: APROBAR, la recomendación de Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 
Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional de JUDESUR;  APROBAR - 
Informe de Financiamiento DTPDI- N°017-2025- correspondiente al crédito universitario 100% 
reembolsable, según expediente No.0702-2677 por el Monto de: ¢ 7.676.718,93; a nombre de 
Sr. VLADIMIR RILL JIMÉNEZ,  Cédula # 6-0429-0106; para cursar carrera Bachillerato y 
Licenciatura en CONTADURÍA, en la Universidad Castro Carazo, bajo las siguientes 
condiciones: Plazo en:120 meses; Tasa de Interés: 4.00%; Tasa de Mora: 6.00%; Póliza: 
¢1.471,37; Periodo de gracia: 12 meses; Cuota Mensual: ¢ 79.194,42; Inicio de cancelación: 

01 de mayo del 2030. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Garantías Fiduciarias de: #1 –Eliam Mata Vásquez; cédula Nº. 1-1332-0572, y #2 –Vladimir 
Rill Jiménez, Cédula Nº. 6-0429-0106, con disponible de: ¢ 193.283,84 para cubrir la cuota 
mensual del financiamiento. Periodo de estudio: A partir - del III cuatrimestre del año 2025, I, 
II y III cuatrimestre del 2026, I, II y III cuatrimestre del año 2027, I, II y III cuatrimestre del año 

2028 y I cuatrimestre del año 2029. -------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual, el solicitante VLADIMIR RILL JIMÉNEZ, cédula # 6-0429-0106; deberá suscribir el 
contrato correspondiente con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante 

acuerdo de Junta Directiva. Notifíquese. -------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 04. Acoger la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR, de aprobar el Informe DTPDI- N°017-2025, correspondiente al crédito 

universitario 100% reembolsable, según expediente No.0702-2677 por el Monto de: 

¢7.676.718,93; a nombre de Sr. VLADIMIR RILL JIMÉNEZ, cédula # 6-0429-0106; para 

cursar carrera Bachillerato y Licenciatura en CONTADURÍA, en la Universidad Castro Carazo, 

bajo las siguientes condiciones: Plazo en:120 meses; Tasa de Interés: 4.00%; Tasa de Mora: 

6.00%; Póliza: ¢ 1.471,37; Periodo de gracia: 12 meses; Cuota Mensual: ¢ 79.194,42; Inicio 

de cancelación: 01 de mayo del 2030. Garantías Fiduciarias de: #1 –Eliam Mata Vásquez; 

cédula Nº. 1-1332-0572, y #2 –Vladimir Rill Jiménez, Cédula Nº. 6-0429-0106, con disponible 

de: ¢ 193.283,84 para cubrir la cuota mensual del financiamiento. Periodo de estudio: A partir 

del III cuatrimestre del año 2025, I, II y III cuatrimestre del 2026, I, II y III cuatrimestre del año 

2027, I, II y III cuatrimestre del año 2028 y I cuatrimestre del año 2029. Por lo cual, el 

solicitante VLADIMIR RILL JIMÉNEZ, cédula # 6-0429-0106; deberá suscribir el contrato 

correspondiente con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo 

de Junta Directiva. Notifíquese. ACUERDO EN FIRME. -----------------------------------------------

ARTÍCULO 5: Resolución DTPDI-018-2025 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 
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Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR, donde indica lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------- 
Mediante el Oficio de Análisis de Operaciones OPE-A-142-2025- recibido el 12 de setiembre 
de 2025- en el cual se solicita la aprobación del financiamiento universitario 100% 
reembolsable para cursar la carrera de Maestría en Materno Infantil y Obstetricia, en la 
Universidad Santa Lucia, Sede Puntarenas, correspondiente al periodo de estudio III 
cuatrimestre del año 2025 y I, II y III cuatrimestre del año 2026 por el monto de 

¢7,678.750,00. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y el Reglamento General de 
Financiamiento. En cumplimento de los artículos # 12 Garantía Fiduciaria. -------------------------- 
Documentación que conforma el expediente Nº1002-2655, a nombre de Srta. Kendy 
Rodríguez Quirós, Cédula #6-0393-0211, del cantón de Corredores, financiamiento 

universitario 100% reembolsable. ----------------------------------------------------------------------------- 
Garantías Fiduciarias -------------------------------------------------------------------------------------------- 

✓ Kendy Rodríguez Quirós; cedula N.º 6-0393-0211, con capacidad de pago de ¢ 41,209,08 

para cubrir la cuota mensual del financiamiento. ---------------------------------------------------------- 

✓ Gaudy Rodríguez Quirós; Cedula N.º 6-0349-0061, con capacidad de pago de ¢ 83.542,34 

para cubrir la cuota mensual del financiamiento. ---------------------------------------------------------- 
Total disponible de: ¢ 124.751,42 para cubrir la cuota mensual del financiamiento. --------------- 

Expediente Nº1002-2655. Bajo las siguientes condiciones: --------------------------------------------- 
1- Monto Total: ¢ 7.678.750,00 -------------------------------------------------------------------------------- 
2- Plazo en meses: 120 ----------------------------------------------------------------------------------------- 
3- Tasa de Interés: 4,50% -------------------------------------------------------------------------------------- 
4- Tasa de Mora: 6.50% ---------------------------------------------------------------------------------------- 
5- Póliza:   ¢ 1.471,76 ------------------------------------------------------------------------------------------- 
6- Periodo de gracia: 12 meses ------------------------------------------------------------------------------- 
7- Cuota Mensual: ¢ 79.702,88 -------------------------------------------------------------------------------- 
8- Inicio de cancelación: del 01 de enero del 2028. ------------------------------------------------------- 
Acuerdo: APROBAR, la recomendación de Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 
Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional de JUDESUR;  APROBAR - 
Informe de Financiamiento DTPDI- N°018-2025- correspondiente al crédito universitario 100% 
reembolsable, según expediente No.1002-2655 por el Monto de: ¢ 7.678.750,00; a nombre de 
Srta. KENDY RODRÍGUEZ QUIRÓS, cédula # 6-0393-0211; para cursarla la carrera Maestría 
en MATERNO INFANTIL Y OBSTETRÍCIA, en la Universidad Santa Lucia, bajo las siguientes 
condiciones: Plazo en:120 meses; Tasa de Interés: 4.00%; Tasa de Mora: 6.00%; Póliza: 
¢1.471,76; Periodo de gracia: 12 meses; Cuota Mensual: ¢ 79.702,88; Inicio de cancelación: 
01 de enero del 2028. Garantías Fiduciarias de: #1 –Kendy Rodríguez Quirós; cédula Nº. 6-
0393-0211, y #2 –Gaudy Rodríguez Quirós, Cédula Nº. 6-0349-0061, con disponible de: 
¢124.751,42 para cubrir la cuota mensual del financiamiento. Periodo de estudio: A partir - del 
III cuatrimestre del año 2025 y I, II y III cuatrimestre del 2026. Por lo cual, la solicitante 
KENDY RODRÍGUEZ QUIRÓS, cédula # 6-0393-0211; deberá suscribir el contrato 
correspondiente con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo 

de Junta Directiva. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 05. Acoger la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 
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JUDESUR, de aprobar el Informe DTPDI- N°018-2025, correspondiente al crédito 

universitario 100% reembolsable, según expediente No.1002-2655 por el Monto de: 

¢7.678.750,00; a nombre de Srta. KENDY RODRÍGUEZ QUIRÓS, cédula # 6-0393-0211; 

para cursarla la carrera Maestría en MATERNO INFANTIL Y OBSTETRÍCIA, en la 

Universidad Santa Lucia, bajo las siguientes condiciones: Plazo en:120 meses; Tasa de 

Interés: 4.00%; Tasa de Mora: 6.00%; Póliza: ¢ 1.471,76; Periodo de gracia: 12 meses; Cuota 

Mensual: ¢ 79.702,88; Inicio de cancelación: 01 de enero del 2028. Garantías Fiduciarias de: 

#1 –Kendy Rodríguez Quirós; cédula Nº. 6-0393-0211, y #2 Gaudy Rodríguez Quirós, Cédula 

Nº. 6-0349-0061, con disponible de: ¢124.751,42 para cubrir la cuota mensual del 

financiamiento. Periodo de estudio: A partir - del III cuatrimestre del año 2025 y I, II y III 

cuatrimestre del 2026. Por lo cual, la solicitante KENDY RODRÍGUEZ QUIRÓS, cédula # 6-

0393-0211; deberá suscribir el contrato correspondiente con el Departamento de 

Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva. Notifíquese. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 6: Resolución DTPDI-019-2025 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR, donde indica lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------- 
Mediante el Oficio de Análisis de Operaciones OPE-A-148-2025- recibido el 19 de setiembre 
de 2025- en el cual se solicita la aprobación del financiamiento universitario 100% 
reembolsable para cursar la carrera de Licenciatura en Nutrición, en la Universidad Latina de 
Costa Rica, San José, correspondiente al periodo de estudio III cuatrimestre del año 2025,   I, 
II y III cuatrimestre del año 2026,  I, II y III cuatrimestre del año 2027, I, II y III cuatrimestre del 

año 2028 y I cuatrimestre del año 2029 por el monto de ¢ 14.166.938,00. -------------------------- 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y el Reglamento General de 

Financiamiento. En cumplimento de los artículos # 12 Garantía Fiduciaria.  ------------------------ 
Documentación que conforma el expediente Nº0802-2119, a nombre de Abigail Samantha 
González Bermúdez, Cédula #6-0479-0989, del cantón de Coto Brus, financiamiento 

universitario 100% reembolsable. ----------------------------------------------------------------------------- 
Garantías Fiduciarias -------------------------------------------------------------------------------------------- 

✓ Wendy Bermúdez Vega; cedula N.º 6-0349-0562, con capacidad de pago de ¢ 277.153,94 

para cubrir la cuota mensual del financiamiento. ---------------------------------------------------------- 

✓ Wainer Chaves Vargas; cedula N.º 2-0555-0756, con capacidad de pago de ¢ 305.868,89 

para cubrir la cuota mensual del financiamiento. ---------------------------------------------------------- 
Total disponible de: ¢ 583.022,83 para cubrir la cuota mensual del financiamiento. --------------- 
Expediente No.0802-2119. Bajo las siguientes condiciones: ------------------------------------------- 
1- Monto Total: ¢ 14.166.938,00; ------------------------------------------------------------------------------ 
2- Plazo en meses: 120 ---------------------------------------------------------------------------------------- 
3- Tasa de Interés: 4,00% ------------------------------------------------------------------------------------- 
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4- Tasa de Mora: 6.00% ---------------------------------------------------------------------------------------- 
5- Póliza:   ¢ 2.715,33 ------------------------------------------------------------------------------------------- 
6- Periodo de gracia: 12 meses ------------------------------------------------------------------------------- 
7- Cuota Mensual: ¢ 126.750,89 ------------------------------------------------------------------------------ 
8- Inicio de cancelación: del 01 de mayo del 2030. ------------------------------------------------------- 
Acuerdo: APROBAR, la recomendación de Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 
Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional de JUDESUR; APROBAR - 
Informe de Financiamiento DTPDI- N°019-2025- correspondiente al crédito universitario 100% 
reembolsable, según Expediente No.0802-2119 por el Monto de: ¢ 14.166.938,00; a nombre 
de la Srta. ABIGAIL SAMANTHA GONZÁLEZ BERMÚDEZ,  Cédula # 6-0479-0989; para 
cursarla la CARRERA LICENCIATURA EN NUTRICIÓN, en la Universidad Latina de Costa 
Rica, bajo las siguientes condiciones: Plazo en:144 meses; Tasa de Interés: 4.00%; Tasa de 
Mora: 6.00%; Póliza: ¢ 2.715,33; Periodo de gracia: 12 meses; Cuota Mensual: ¢ 126.750,89; 

Inicio de cancelación: 01 de mayo del 2030. --------------------------------------------------------------- 
Garantías Fiduciarias de: #1 –Wendy Bermúdez Vega; cédula Nº. 6-0349-0562, y #2 –Wainer 
Chaves Vargas, Cédula Nº. 2-0555-0756, con disponible de: ¢ 583.022,83 para cubrir la cuota 
mensual del financiamiento. Periodo de estudio: A partir - del III cuatrimestre del año 2025, I, 
II y III cuatrimestre del 2026, I, II y III cuatrimestre del 2027, I, II y III cuatrimestre del 2028 y I 

cuatrimestre del 2029. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo cual, la solicitante ABIGAIL SAMANTHA GONZÁLEZ BERMÚDEZ, cédula # 6-0479-
0989; deberá suscribir el contrato correspondiente con el Departamento de Operaciones, una 

vez aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva. ----------------------------------------------------- 

ACUERDO 06. Acoger la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR, de aprobar el Informe DTPDI- N°019-2025, correspondiente al crédito 

universitario 100% reembolsable, según Expediente No.0802-2119 por el Monto de: 

¢14.166.938,00; a nombre de la Srta. ABIGAIL SAMANTHA GONZÁLEZ BERMÚDEZ,  

Cédula # 6-0479-0989; para cursarla la CARRERA LICENCIATURA EN NUTRICIÓN, en la 

Universidad Latina de Costa Rica, bajo las siguientes condiciones: Plazo en:144 meses; Tasa 

de Interés: 4.00%; Tasa de Mora: 6.00%; Póliza: ¢ 2.715,33; Periodo de gracia: 12 meses; 

Cuota Mensual: ¢ 126.750,89; Inicio de cancelación: 01 de mayo del 2030. Garantías 

Fiduciarias de: #1 –Wendy Bermúdez Vega; cédula Nº. 6-0349-0562, y #2 –Wainer Chaves 

Vargas, cédula Nº. 2-0555-0756, con disponible de: ¢ 583.022,83 para cubrir la cuota mensual 

del financiamiento. Periodo de estudio: A partir - del III cuatrimestre del año 2025, I, II y III 

cuatrimestre del 2026, I, II y III cuatrimestre del 2027, I, II y III cuatrimestre del 2028 y I 

cuatrimestre del 2029. Por lo cual, la solicitante ABIGAIL SAMANTHA GONZÁLEZ 

BERMÚDEZ, cédula # 6-0479-0989; deberá suscribir el contrato correspondiente con el 

Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva. 

Notifíquese. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------ 
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ARTÍCULO 7: Informe de finiquito DTPDI-N°0031-2025 del licenciado Harold De la Cruz 

Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional 

de JUDESUR, donde indica lo siguiente: ----------------------------------------------------------------- 
GENERALIDADES: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

➢Proyecto: N° 00063-06-PR-R ------------------------------------------------------------------------------- 

➢Nombre de proyecto: “Reemplazo de Tecnología de Esterilización Vertical en Planta 

Extractora El Roble, Laurel, Corredores”. ------------------------------------------------------------------- 

➢Ente Ejecutor: (COOPEAGROPAL RL), cédula jurídica número # 3-004-078431. --------------- 

➢Monto de proyecto: ¢ 1.565.174.403.00 (Mil quinientos sesenta y cinco millones ciento 

setenta y cuatro mil cuatrocientos tres colones con 0/100) ---------------------------------------------- 

➢Descripción del Proyecto: El proyecto consiste en Reemplazar el proceso de esterilización 

horizontal de la planta extractora a través de la adquisición de una nueva tecnología de 

esterilización que garantice la mejora del proceso actual. ----------------------------------------------- 

➢Plazo de ejecución: es de 15 meses contados a partir del primer desembolso de acuerdo 

con las etapas presentadas por el ente ejecutor y avalado por el formalizador de Proyectos en 

el informe F-OP-066-2023. ------------------------------------------------------------------------------------- 

➢Plan de Inversión: fueron aprobados por la Unidad de Ingeniería mediante informe ING- 

008-2023 y por el área de formalización el informe administrativo F-OP-064-2023 del 

11/09/2023. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 
LIQUIDACION: 
1) Coopeagropal RL presenta ante JUDESUR la documentación de la 2da liquidación, 
correspondiente al Primer Desembolso, por un monto total de ¢ 43.558.810.84, este monto 
representa la ejecución del 100.47% Con una sobre-ejecución ¢ 204.657.84, del desembolso, 
destinado a las siguientes actividades de acuerdo con el plan de inversión. ------------------------- 

 
2) Coopeagropal RL presenta ante JUDESUR la documentación la 2da liquidación, 
correspondiente al Segundo Desembolso, por un monto total de ¢ 9.616.903.64, este monto 
representa la ejecución del 100.63% Con una sobre-ejecución ¢ 60.580.87, del desembolso, 
destinado a las siguientes actividades de acuerdo con el plan de inversión. ------------------------- 
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3) Coopeagropal RL presenta ante JUDESUR la documentación de la 2da liquidación, 
correspondiente al Tercer Desembolso, por un monto total de ¢20.074.216.23, este monto 
representa la ejecución del 100.23% Con una sobre-ejecución ¢ 46.998.71, del desembolso, 
destinado a las siguientes actividades de acuerdo con el plan de inversión. ------------------------- 

 
4) Una vez liquidados los saldos de los tres primeros desembolsos, se procede a liquidar el 
CUARTO y último desembolso, autorizado mediante el acuerdo de Junta Directiva N° ACU-
15-09-2025 - Fecha de depósito 29 abril 2025 – mediante Número de comprobante: 

25313910.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Coopeagropal RL presenta ante JUDESUR la liquidación total financiera del uso del Cuarto 
Desembolso por un monto de ¢243.514.608,38 (un 100.02% ejecutado), Por concepto de 
verificación Compra, Fabricación y transporte de equipos; Instalación eléctrica y mecánica; 
Puesta en marcha e instalación electromecánica, además se aprueba el saldo de ¢51,218.38, 
lo cual corresponde una sobre-ejecución del desembolso, destinado a las actividades de 
acuerdo con el plan de inversión. así consta en la documentación del expediente del 

Correspondiente a Liquidación Cuarto Desembolso. ----------------------------------------------------- 

 
Cuadro resumen de la ejecución presupuestaria. --------------------------------------------------------- 

 
➢FISCALIZACION: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Es importante destacar que desde que se dio la orden de inicio del proyecto en el mes de 
marzo 2024, se han llevado a cabo visitas de fiscalización, siempre en compañía del ingeniero 

institucional, en las siguientes fechas: ----------------------------------------------------------------------- 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               13 

  

 
FISCALIZACION: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

➢ Jueves 26 de junio del 2025, recepción de entregable FINAL.INFORME DE INGENIERÍA: 

Informe Técnico ING-INF-004-2025 - XI Visita final de Fiscalización. --------------------------------- 
• Concluyendo:  -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
➢ACTA DE RECEPCION DE #04:  -------------------------------------------------------------------------- 

III. Proceso de Recepción -------------------------------------------------------------------------------------- 
Se hace constar que los intervinientes han realizado una minuciosa revisión y verificación 
física de la obra en todas sus partes, confrontándola con los planos constructivos, técnicas del 
proyecto, las matrices de seguimiento, la normativa vigente de la Ley 9356- en Costa Rica 
(Código Civil, la Ley de Contratación Pública y su Reglamento, el Código de Construcciones, 
la normativa del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica - CFIA, 

normativa municipal, ambiental, sísmica, etc.), ------------------------------------------------------------ 
VI. Tipo de Recepción ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Recepción Definitiva: Se deja constancia de la recepción definitiva de la obra, una vez 
transcurrido y satisfecho el cronograma establecido, la obra está completamente finalizada y 

libre de vicios. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Conformidad General: La obra se encuentra ejecutada a satisfacción del Contratante 
(Coopegropal R.L), conforme a lo estipulado en el pliego de condiciones y la normativa 

técnica y legal aplicable. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

➢DICTAMEN:  ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se ha realizado un análisis exhaustivo del expediente del Proyecto N° 00063-06-PR-R, 
titulado “Reemplazo de Tecnología de Esterilización Vertical en Planta Extractora El Roble, 
Laurel, Corredores”. Este proyecto tiene un monto asignado de ¢ 1.565.174.403.00 (Mil 
quinientos sesenta y cinco millones ciento setenta y cuatro mil cuatrocientos tres colones con 

0/100). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Este análisis se llevó a cabo en estricto apego al marco jurídico, específicamente a lo 
establecido en la Ley N°9356 y su Reglamento General de Financiamiento, detallado en el 

Decreto Ejecutivo N°42823-H-MEIC del 02 de febrero de 2021. --------------------------------------- 
Como parte del proceso de fiscalización, se aplicó el procedimiento P-DTPDI-F-01, que 
confirma que la Cooperativa Agroindustrial de Servicios Múltiples de Productores de Palma 
Aceitera RL (COOPEAGROPAL RL), cédula jurídica # 3-004-078431, ha cumplido a cabalidad 
con los objetivos del proyecto. La documentación en el expediente acredita que el ente 
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ejecutor cumplió con el plan de inversión y se adhirió al cronograma y al convenio 
establecidos entre las partes. La liquidación financiera del proyecto cuenta con el "Visto 
Bueno" de la Licda. Katherine Ugarte Barrantes, fiscalizadora de DTPDI - Informe de 
liquidación del Cuarto Desembolso del proyecto 100% Reembolsable N° 0063-06-PR-R oficio 

DTPDI-FI-0018-2025 del 20 de junio el 2025. -------------------------------------------------------------- 
Además, después de constatar en visitas técnicas que el proyecto se ejecutó conforme al 
cronograma, esta jefatura del Departamento DTPDI ha aprobado el entregable final. Esta 
aprobación se sustenta en el Informe Técnico N° ING-INF-004-2025, emitido por el Arq. Luis 
Migue Herrero K, donde se da la recepción técnica del proyecto, por ende, se firma el Acta de 

Recepción #04. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo tanto, y basándose en el Informe Técnico N° ING-INF-004-2025, y el oficio DTPDI-FI-

0018-2025 del 20 de junio de 2025 – Informe de Liquidación - ----------------------------------------- 
Esta jefatura del Departamento DTPDI, después de constatar el cumplimiento del objetivo del 
proyecto y su cronograma, recomienda a la Junta Directiva la aprobación del finiquito y cierre 
administrativo del Proyecto N° 00063-06-PR-R, titulado “Reemplazo de Tecnología de 
Esterilización Vertical en Planta Extractora El Roble, Laurel, Corredores”, cuyo ente ejecutor 

es COOPEAGROPAL R.L., cédula jurídica N° 3-004-078431. ----------------------------------------- 
ACUERDOS:  ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1 – APROBAR la recomendación emitida por Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 
Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), mediante el Informe 
de Finiquito DTPDI-N°031-2025, en el cual se solicita: Dar por aprobados los Informes de 

Liquidación:  ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1- Informe de Liquidación -DTPDI-FI-0011-2025- Correspondiente al remanente -Primer 

Desembolso, por un monto de ¢ 43.558.810.84. ---------------------------------------------------------- 
2- Informe de Liquidación -DTPDI-FI-0012-2025- Correspondiente al remanente-Segundo 

Desembolso, por un monto de ¢ 9.616.903.64 ------------------------------------------------------------- 
3- Informe de Liquidación -DTPDI-FI-0013-2025 -Correspondiente al remanente-Tercer 

Desembolso, por un monto de ¢ 20.074.216.23 ----------------------------------------------------------- 
Del Proyecto N°00063-06-PR-R, denominado “Reemplazo de Tecnología de Esterilización 
Vertical en Planta Extractora El Roble, Laurel, Corredores”, cuyo ente ejecutor es 
COOPEAGROPAL R.L., cédula jurídica N° 3-004-078431. Lo cual representa un 100% de 

ejecución en cada uno de los desembolsos realizados. -------------------------------------------------- 
2 – APROBAR la recomendación de Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 
Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), mediante el Informe 
de Finiquito DTPDI-N°031-2025, en el cual solicita: Dar por aprobado el Informe de 
Liquidación N° DTPDI-FI-0014-2025 elaborado por la Licda. Katherine Ugarte B. fiscalizadora 
del DTPDI, correspondientes a la Liquidación del cuarto y último desembolso, la cual brinda el 
“visto bueno” al uso de los recursos. Por un monto total de ¢243.514.608.38 (Doscientos 
cuarenta y tres millones quinientos catorce seiscientos ocho colones con 38/100), que 
representa un 100% de ejecución del Proyecto N°00063-06-PR-R, denominado “Reemplazo 
de Tecnología de Esterilización Vertical en Planta Extractora El Roble, Laurel, Corredores”, 
cuyo ente ejecutor es COOPEAGROPAL R.L., Cédula jurídica N° 3-004-078431. ----------------- 
3 – APROBAR la recomendación de Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 
Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) mediante el –
Informe de Finiquito DPTDI-N°031-2025- quien recomienda: Dar por recibido técnicamente el 
Proyecto N°00063-06-PR-R, denominado “Reemplazo de Tecnología de Esterilización Vertical 
en Planta Extractora El Roble, Laurel, Corredores”, cuyo ente ejecutor es COOPEAGROPAL 
R.L., cédula jurídica N° 3-004-078431. Fundamenta en el ACTA DE RECEPCION #04 del 27 

de junio 2025. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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4 – APROBAR- la recomendación de Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 
Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) tal como se expone 
en el –Informe de Finiquito DPTDI- N°031-2025- quien recomienda: Dar por aprobado el cierre 
Administrativo del Proyecto N°00063-06-PR-R, denominado “Reemplazo de Tecnología de 
Esterilización Vertical en Planta Extractora El Roble, Laurel, Corredores”, cuyo ente ejecutor 
es COOPEAGROPAL R.L., cédula jurídica N° 3-004-078431. ------------------------------------------- 

ACUERDO 07. Acoger la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR, de aprobar el Informe de Finiquito DTPDI-N°031-2025, en el cual se solicita: ------ 

1- Dar por aprobados los Informes de Liquidación:  ------------------------------------------------------ 

1- Informe de Liquidación -DTPDI-FI-0011-2025- Correspondiente al remanente -Primer 

Desembolso, por un monto de ¢ 43.558.810.84. ---------------------------------------------------------- 

2- Informe de Liquidación -DTPDI-FI-0012-2025- Correspondiente al remanente-Segundo 

Desembolso, por un monto de ¢ 9.616.903.64 ------------------------------------------------------------- 

3- Informe de Liquidación -DTPDI-FI-0013-2025 - Correspondiente al remanente-Tercer 

Desembolso, por un monto de ¢ 20.074.216.23 ----------------------------------------------------------- 

2 –Dar por aprobado el Informe de Liquidación N° DTPDI-FI-0014-2025 elaborado por la 

Licda. Katherine Ugarte B. fiscalizadora del DTPDI, correspondientes a la Liquidación del 

cuarto y último desembolso, la cual brinda el “visto bueno” al uso de los recursos. Por un 

monto total de ¢243.514.608.38 (Doscientos cuarenta y tres millones quinientos catorce 

seiscientos ocho colones con 38/100), que representa un 100% de ejecución del Proyecto. ---- 

3 –Dar por recibido técnicamente el Proyecto N°00063-06-PR-R, Fundamenta en el ACTA DE 

RECEPCION #04 del 27 de junio 2025. --------------------------------------------------------------------- 

4 –Dar por aprobado el cierre Administrativo del Proyecto N°00063-06-PR-R. --------------------- 

Del Proyecto N°00063-06-PR-R, denominado “Reemplazo de Tecnología de Esterilización 

Vertical en Planta Extractora El Roble, Laurel, Corredores”, cuyo ente ejecutor es 

COOPEAGROPAL R.L., cédula jurídica N° 3-004-078431. Lo cual representa un 100% de 

ejecución en cada uno de los desembolsos realizados. ACUERDO EN FIRME. ------------------ 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 

departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de JUDESUR. ---------------- 

CAPITULO III. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUDESUR: ---------------------------

ARTÍCULO 8: Oficio-DE-0422-2025 de la licenciada Jenny Martínez González, directora 
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ejecutiva a.i. de JUDESUR, del diecinueve de setiembre del dos mil veinticinco, donde 

indica lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Reciban un cordial saludo. En relación con la formulación del presupuesto Ordinario 2026, 
es importante indicarles que la proyección de ingresos totales fue insuficiente para cubrir 
los gastos operativos institucionales, de manera que la administración se vio en la 
obligación de presupuestar lo mínimo de recursos para la operativa institucional. ------------ 
Dada esta situación, y ante la gran necesidad de contar con nuevos ingresos que 
permitan además de atender la operación de JUDESUR, ampliar la cobertura de los 
programas sociales que nos manda la Ley Nº 9356, esta dirección propone el siguiente 
acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Que según lo expuesto por la dirección ejecutiva en relación con la limitada proyección de 
ingresos que se estima para el presupuesto 2026, se hace necesario para el interés 
público que atiende la institución, velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales, 
razón por la cual se instruye conformar una comisión institucional donde cada jefatura 
delegue un funcionario de JUDESUR para que en conjunto atiendan los siguientes 
pendientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Concesiones de los locales disponibles y nuevos. ------------------------------------------------- 
2. Concesión de máquinas dispensadoras de alimentos, concesión de espacio para plaza 
de comidas, y concesiones para el cumplimiento de los establecido en el artículo 16 inciso 
q) de la Ley No. 9356 Ley Orgánica de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de 
la provincia de Puntarenas (JUDESUR) que establece: “Arrendar espacios destinados 
para el establecimiento de restaurantes, sodas y afines dentro del Depósito Libre 
Comercial de Golfito, así como el de otros servicios complementarios o lúdicos que 
busquen mejorar la experiencia de la visita por parte de los usuarios.”  -------------------------- 
3. Implementación del contrato de Transportes Delgados. ------------------------------------------ 
4. Concesionar espacios disponibles para el servicio de Transporte de mercaderías. ------ 
5. Tramitar ante el Ministerio de Hacienda los inventarios pendientes de liquidar de los 
locales Nº 10, 37, 24,25. --------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

agradece a Jenny, porque eso es lo que hemos esperado siempre que haya, el deseo y 

las acciones, porque hemos deseado muchas cosas y no suceden, pero las acciones 

están ahorita aquí en la mano. Yo le indicaba a Jenny y a mis compañeros del directorio y 

a los demás compañeros, que necesitamos reunirlos para definir cuál va a ser la 

estrategia para los últimos meses que nos quedan como junta y que creo que ya lo que 

pudimos lograr ya se hizo y lo que falta, pues podemos dejarlo muy avanzado, como el 

caso de esos temas que incluye Jenny por acá y que también es muy importante que lo 

tengamos claro y trabajemos ya en pro de todos esos temas, agradecerle a la dirección 

ejecutiva que esté trabajando en lo urgente, que es tener más recursos, porque sin 

recursos no podemos avanzar y no podemos generar todo lo que queremos hacer. ---------

ACUERDO 08. Acoger la recomendación de la licenciada Jenny Martínez González, 
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directora ejecutiva a.i. de JUDESUR, donde indica que según lo expuesto por la dirección 

ejecutiva en relación con la limitada proyección de ingresos que se estima para el 

presupuesto 2026, se hace necesario para el interés público que atiende la institución, 

velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales, razón por la cual se instruye 

conformar una comisión institucional donde cada jefatura delegue un funcionario de 

JUDESUR para que en conjunto atiendan los siguientes pendientes: ---------------------------- 

1. Concesiones de los locales disponibles y nuevos. ------------------------------------------------- 

2. Concesión de máquinas dispensadoras de alimentos, concesión de espacio para plaza 

de comidas, y concesiones para el cumplimiento de los establecido en el artículo 16 inciso 

q) de la Ley No. 9356 Ley Orgánica de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de 

la provincia de Puntarenas (JUDESUR) que establece: “Arrendar espacios destinados 

para el establecimiento de restaurantes, sodas y afines dentro del Depósito Libre 

Comercial de Golfito, así como el de otros servicios complementarios o lúdicos que 

busquen mejorar la experiencia de la visita por parte de los usuarios.” --------------------------- 

3. Implementación del contrato de Transportes Delgados. ------------------------------------------ 

4. Concesionar espacios disponibles para el servicio de Transporte de mercaderías. ------- 

5. Tramitar ante el Ministerio de Hacienda los inventarios pendientes de liquidar de los 

locales Nº 10, 37, 24,25. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------- 

Ingresa a la sala de sesiones la señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección 

ejecutiva de JUDESUR. --------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 9: La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de 

JUDESUR, procede a presentar a junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ------------------ 

Informe RJM-038-2025, Informe RJM-039-2025 y el Informe RJM-052-2025   del 

licenciado José David Vargas Ramírez, abogados externos. ---------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que, si ustedes recuerdan, se había solicitado en las últimas sesiones que los 

abogados hicieran la cotización de contestar y analizar el tema del reclamo administrativo. 

Entonces, ellos indican que van a ver el tema de los plazos, la determinación de la 

petitoria, la procedencia del pago retroactivo, todo lo que ellos estaban solicitando en el 

reclamo administrativo, estábamos hablando de los señores ex funcionarios del parqueo, 

que ellos habían presentado un reclamo administrativo, lo habían presentado antes Junta 
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Directiva ante Recursos Humanos y ante dirección ejecutiva, se cotizo ante ellos y este es 

el monto que ellos están cobrando por contestar. ------------------------------------------------------ 

 

 

Cómo lo establece el procedimiento, esto tiene que tener aprobación de Junta directiva 

para yo poder trasladarlo. Ese sería un tema y el otro tema es. ------------------------------------ 

El director Guido Lerici Salazar, consulta, ¿estos abogados son los mismos que llevan 

otros procesos? -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que sí que solo se pueden usar ellos porque es la única contratación que 

tenemos y bueno, estos son los informes RJM-038-2025, son para conocimiento y 

aprobación de los informes de julio, que en julio hay gestiones de cobro judicial. ------------- 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               19 

  

 

El informe RJM-039-2025, este informe de julio de cobro judicial aquí, yo siempre antes 

de pasarle a ustedes siempre los paso a las compañeras, ellas estuvieron de acuerdo, 

nada más ellas en el correo alegan que desconocen este tema, del ex miembro de Junta 

directiva que se había trasladado por orden de la Contraloría General de la República al 

tema de cobro judicial. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
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Y el informe RJM-052-2025, del mes de agosto: -------------------------------------------------------- 
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Trae una serie de temas que se han pedido por parte de la Junta y el monto a cancelar, 

no sé si tienen alguna duda. ---------------------------------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que quisiera consultar sobre el tema del 

contrato con ellos, porque uno creería que mensualmente ellos nos den un informe del 

trabajo realizado y qué hicieron, eso considero importante, pero a ellos cada vez que 

hasta que no haya una consulta del mismo trabajo que ellos hacen nos cobran, por eso 

me gustaría conocer el contrato. ---------------------------------------------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que, con mucho gusto, se lo puedo remitir, ellos efectivamente todos los meses 

brindan un informe, de hecho, ese es el que se está proyectando en la pantalla y el que 

ustedes tienen en la agenda del de la sesión del día de hoy. --------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que me gustaría tener esos informes de 

enero a la fecha. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que, con mucho gusto. ---------------------------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que eso y también los documentos de 

pagos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que, con mucho gusto. ---------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que en relación con este tema que indica don Rigoberto, recordar que todos los 

meses en el informe de dirección ejecutiva ha ido esto y nosotros hemos aprobado estos 
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informes los meses anteriores, entonces no podemos decir que no los conocemos y en 

relación con el contrato, pues sí, don Rigoberto no estaba en ese momento, pero igual 

cuando tenemos dudas las podemos mandar a la dirección ejecutiva y solicitarlas con 

tiempo para leer el documento. ------------------------------------------------------------------------------ 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, da los buenos días a Yendry, y le menciona que, 

la verdad le cuento que no tengo claridad con relación a los resultados, sí tengo claridad 

con el cobro que ellos van haciendo y el pago que vamos haciendo, pero no tengo 

claridad con los resultados que vamos obteniendo, se me ocurre, tenemos un trámite con 

un señor de nombre Héctor, que había un proceso ahí con él, no sé qué pasó ni por 

dónde va, al final de las cuentas, las dedicaciones inclusivas, tampoco tengo claridad por 

dónde va el proceso. Con la gente de los parqueos, sé que ellos pusieron una, voy a decir 

esta palabra, una contra demanda o no estaban de acuerdo con la decisión tomada por la 

Junta y entonces, pero los resultados, cuáles son los resultados a este momento. Otro 

otra situación con el auditor, una serie de casos y cosas que han sucedido y que de 

repente a este momento no tengo claridad de cuál es el resultado que vamos obteniendo 

con esta asesoría, usted sería tan amable de puntualmente decir, con el señor Héctor, 

esto, con el señor de parqueos esto con el señor otro, lo otro. ------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que vamos a ver don Juan Carlos, yo en términos de resultados, no estoy en mi 

condición de administradora del contrato, como facultada para decir puntualmente cuáles 

han sido los logros o no, pero, sin embargo, yo sí le puedo hacer como un resumen de lo 

que ustedes han solicitado y lo que ellos han brindado y lo que ustedes mismos han 

aprobado. Eso es en relación con julio y agosto, porque lo demás ya ha sido aprobado, 

aquí en el informe, está detallado. Otra cosa importante es que, pese a que yo traslado la 

información, yo no soy parte de los abogados, entonces, en caso de que ustedes 

quisieran mayor detalle, los pueden llamar, recuerden que ellos vinieron la semana tras 

anterior a explicar ampliamente lo del tema de las dedicaciones exclusivas y eso está en 

actas, hay un informe también que ellos hicieron por escrito y así cada uno de los temas 

que ustedes están han solicitado, entonces son muchísimos los temas don Juan Carlos, 

como para decir puntualmente uno por uno que se ha hecho. Aquí, en los informes de 

julio y agosto, está especificado, digamos lo que corresponde a esos meses, por ejemplo, 
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esto que les estoy diciendo de cobro, que fue el traslado que hicimos para cobro judicial 

de la orden que había dado la Contraloría General de la República en relación con la 

resolución que habían tenido el caso del ex miembro de Junta Directiva, para proceder a 

cobrar un tema emitido por la Contraloría General de la República y estos otros temas de 

cobro judicial, que son las compañeras de cobro judicial las que están a cargo de hacer 

esos traslados y yo desconozco sus procesos, sencillamente les doy trámite. En el caso 

de las gestiones de julio, para lo que no es de cobro judicial, aquí está el informe final del 

tema de los parqueos, acuérdense que ellos van cobrando por gestión, no es que ellos 

cobran todo el dinero, ellos van cobrando la gestión que van realizando y bueno, ahí está 

lo que se hizo, la revisión completa de la prueba testimonial, la redacción del análisis 

jurídico incluyente de la prescripción planteada por la defensa de los señores del parqueo 

y por ejemplo para el caso de agosto está los escritos de actualización y recordatorio de 

medios de notificación en los expedientes en los que se han apersonado los abogados. 

Acuérdese que, pese a que, ustedes les han pedido informes a los abogados, no hay un 

acuerdo para que ellos sean los que representen a JUDESUR legalmente en esos 

procesos, eso es diferente. Los informes se pidieron porque la dirección ejecutiva no tenía 

información, porque el asesor legal no brindaba información, a la fecha no sé si están 

ustedes recibiendo la actualización de esos informes. Pero en virtud de eso, fue que se 

solicitaron esos informes, no así la representación de JUDESUR en todos los procesos, 

porque para eso hay que tener presupuesto. Aquí está lo que usted decía don Juan 

Carlos, aquí está también el trabajo que se hizo en la investigación preliminar del auditor 

interno, que ustedes ya la conocieron y ya tomaron el acuerdo que tomaron en relación 

con eso y que ya se les trasladó a ellos también. ------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que, quizás como existe algunas, vamos a ver, cómo que olvidamos algunas 

cosas o no las recordamos, quizás podríamos hacer, para la siguiente sesión si se 

pudiera, una especie de resumen de indicar qué es lo que se les ha pedido, y cómo se ha 

actuado, aunque eso está en todos los informes que ya nos han dado, pero quizás hacer 

un cuadro resumen como decir bueno, eso es lo que se le ha pedido y este ha sido el 

resultado y ya quedamos más conformes con el tema.  ---------------------------------------------- 
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La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

consulta que, si eso se lo están solicitando a ella como administrador del contrato o que lo 

envíen ellos, porque acordemos que ellos no son funcionarios públicos. ------------------------ 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

responde que no, lo hacemos nosotros. ------------------------------------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que recordemos que, aunque sea media hora ellos lo van a cobrar porque es su 

trabajo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que lo hacemos nosotros en tanto y si tenemos dudas sobre ese tema, 

entonces les pedimos a ellos que se unan y les decimos lo que les queremos decir. -------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que sí, también recuerden que para esto ustedes habían aprobado un 

procedimiento, de que todo lo que se solicita a los abogados tengan autorización de junta 

directiva, entonces a partir de agosto, que fue donde se aprobó el procedimiento y que 

también se llena un formulario por parte de la secretaria de Actas, yo lleno un formulario 

de control, pero si además ustedes quisieran que se presente ese cuadro que dice la 

presidenta, entonces me parece también oportuno que no se, igual esta quedando en 

actas, para yo sobre eso hacer la gestión. ---------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que sí, y recordar esa otra parte de los procesos de cobro, eso ya estaba 

determinado desde el inicio y eso ya es parte de la administración, la administración es 

quien pide, porque ellos están ayudando en esas otras gestiones, no es solo lo que le 

pedimos la Junta. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que sí, sí quisieran, también se puede convocar a la compañera de cobro a que 

les exponga la parte de cobro. ------------------------------------------------------------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, da los buenos días, compañeros y compañeras, 

lo mío es un comentario, espero que se tome de la mejor forma positiva, digamos yo 

considero, estamos iniciando octubre y sí, sería bonito que usted como administrador del 

contrato al cerrar el mes, nos dará un informe de qué trámites se le solicitaron a esta firma 
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de abogados, cuáles fueron los resultados y cuál fue el costo, entonces mes a mes, si 

fuera posible, no sé si estaré pidiendo algo fuera de lo normal, me disculpan pero que sí 

me gustaría, digamos que al cerrar el mes usted nos diera un informe resumen de las 

acciones que se le pidieron, los resultados y el costo, para así nosotros tener más claridad 

de cuanto estamos invirtiendo y cuáles son los resultados de esta firma, no sé si es 

posible eso. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que de echo es lo que se está presentando en este momento, no lo hago yo, lo 

hacen ellos porque, dentro de mi responsabilidad como administradora del contrato, lo 

que me compete es, hacer un formulario de control, no así de elaboración, porque yo no 

hago las gestiones, pero yo sí, como administradora del contrato, le solicitó a ellos que 

mensualmente rindan un informe, que es este que lo están viendo, que se les pasó para 

que lo revisaran, si no les hubiese dado tiempo de revisarlo, lo que podemos hacer es que 

se tomen el tiempo, lo revisen y si lo tienen a bien los aprueben el martes, pero eso ya lo 

tienen ustedes como información anexa para la sesión del día de hoy. -------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, ok sí entiendo, entonces malinterpreté, porque 

yo creí que este informe era un resumen de ahí para atrás de todo, no del mes de 

septiembre, entonces voy a revisarlo con más detenimiento, gracias. ---------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que hemos estado mes al mes haciendo esto, cada vez que ha llegado Yendry 

a mostrarnos los informes de ellos, allí viene lo que han hecho y los montos, quizás la 

duda que surge, pienso, es en cuanto a resultados, es lo que indica este los compañeros. 

Entonces no sé, si por no estar de acuerdo con algunas cuestiones, estamos hablando en 

ese sentido, pero bueno, las gestiones se han hecho, se tienen que pagar y lo que si 

tenemos que ver es como vamos con el presupuesto, no se cuento es lo que hay y lo 

podríamos también conversarlo el próximo martes y quizás Yendry, la idea sería entonces 

un resumen del resumen, es decir, que se les ha pedido por lo menos el tema, no 

necesariamente el acuerdo, porque eso no es de un ratito, el tema, la gestión y quizás el 

resultado obtenido, que creo que es por ahí donde va la consulta que tienen los 

compañeros. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona sí, tal vez ahí para agregar que los resultados. Vamos a ver, se elaboró y se 

concluyó un informe de expediente dedicación exclusiva, el resultado es el informe que ya 

ustedes conocieron y aprobaron, verdad, no sé, si ahí mismo lo explica. Pero bueno, yo 

puedo hacer un resumen del resumen a partir eso sí de ahora, y tal vez no se si un 

cuadrito les queda más fácil de leer los informes, porque casi que todo lo que se les pide 

son informes y el resultado es el informe. ----------------------------------------------------------------- 

El director Rafael Ángel Ureña Solís, menciona que es importante eso de los resultados, 

tienen que ser sencillo, un resumen sencillo, pero que haya algo que podamos visualizar 

los resultados, ya sabemos lo de las dedicaciones exclusivas como salió, pero sí nos hace 

falta el resultado de las personas del parqueo, por ahí es donde va, pero sí es importante 

Yendry, tiene que ser un resumen. ------------------------------------------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que ahí tal vez don Rafael, en relación con eso del parqueo, el resultado fue el 

despido de ellos, posteriormente ellos van, obviamente no van a estar de acuerdo con que 

los despidan, ellos van a tramitar los sus gestiones, no nos ha llegado a nosotros ninguna 

notificación de al menos de que ellos hayan interpuesto a algún tema judicial, llegó el 

tema del reclamo administrativo, que es lo que yo les estaba proyectando, nosotros, 

hicimos el traslado para que ellos contestarán y ellos ahí mandaron la cotización de 

cuánto era el valor de contestar. ---------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona a Yendry que quizás les amplio, que eso llegó posterior a las decisiones que se 

estaban tomando, eso no es con el mismo asunto del análisis de la relación de hechos 

que había llegado desde el inicio por parte de la auditoria y que con eso fue que se inició 

la investigación y concluyó, como ya todos sabemos, eso fue posterior a y eso llego no 

recuerdo cuánto, ellos siguen reclamando que se le debe porque les cambiaron el puesto, 

etcétera, etcétera. Entonces eso hay que resolverlo, porque al ser un reclamado 

administrativo ante el Ministerio de Trabajo, nosotros tenemos que dar una respuesta y es 

lo que vienen a presentar ahorita, de cuánto están cobrando los ahogados por hacer ese 

trámite. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que el traslado fue el primer tema que les expuse, porque recordemos que son 

plazos, si nosotros tardamos mucho en dar respuestas, es como si no lo hubiésemos 

dado y al final se vence porque no contestamos en tiempo, entonces por eso es que lo 

traemos hoy. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que él tiene una duda, a la hora de que 

a estos abogados les dábamos que hicieran el estudio, ellos no nos representaban en el 

caso, eso entendí, ellos hacen el estudio, nada más digamos, no nos representan en el 

caso.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que sí, eso fue lo que se les pidió. ------------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, consulta, entonces para seguir una defensa, 

vamos a poner de ejemplo a la gente del parqueo. ---------------------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que ellos no han judicializado nada. ---------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, consulta, ¿quién tiene esos expedientes? ----------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que ella tiene la custodia del expediente, solo hay uno. --------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR, menciona 

que los expedientes de personal los tiene recursos humanos. -------------------------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que ella tiene el del procedimiento administrativo y disciplinario. ---------------------  

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que él vio la nota donde ellos están 

solicitando la copia de los expedientes. ------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona a don Rigoberto que ya se les contesto y se les indico que se le iba a solicitar a 

la que custodia el expediente que se los traslade. ----------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que la otra consulta es, ese caso tiene 

que hacerse cargo el Pablo o ellos mismos llevan el caso. ------------------------------------------ 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

consulta sobre cual caso. ------------------------------------------------------------------------------------- 
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El director Rigoberto Canales Canales, menciona que el de los parqueos. --------------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que el caso de los parqueos ya termino. Vamos a ver aquí, tal vez puedo 

aprovecharme de que soy abogada para tratar de explicar un poquito, para poder 

despedir o comprobar hechos con probabilidad de irregulares a los funcionarios públicos, 

tiene que hacerse un procedimiento administrativo disciplinario, ese fue el que ya se les 

hizo a los señores del parqueo, ustedes lo conocieron, se tomó la decisión final, se apeló, 

requisamos la apelación, quedó en firme y ya ellos se les notificó el despido, ese proceso 

ya terminó. La abogada de ellos hizo sus recursos y bueno, ahí los representó de alguna 

forma, y terminó el proceso, ese expediente yo lo tengo en custodia en la oficina, ahí 

estás ese proceso terminado. Posteriormente ellos hacen un reclamo administrativo 

colectivo, a eso hay que dar en respuesta para decirles lo que sea jurídicamente, lo que 

se les tenga que decir. Para dar respuesta a eso es que estamos presentando esta 

cotización y judicialmente no existe nada que haya que contestarles y que hayamos sido 

notificados, todo esto es administrativo, se resuelven en sede administrativa, nada de esto 

ha ido a sede judicial, eso con los señores de parqueo y en relación con lo otro que usted 

indica de los otros casos, como la Junta, la dirección desconocía lo que estaba pasando 

en los procesos judiciales en los que JUDESUR formaba parte, le pedimos a ellos un 

informe, que nos informara cómo estaba todo eso, ese informe, dice ciertas cosas, y la 

mayoría de esos procesos, el que está apoderado a personado es Pablo, el abogado de 

la institución, que muchos han hablado aquí, que para qué se va a contratar abogados 

externos teniendo el abogado a la institución, entonces ese es el análisis que tiene que 

hacer la Junta, de cuáles casos quiere que lleve el asesor interno y cuales por 

especialidad, por complejidad, por tiempo de asesor interno, por las razones verdad que 

ustedes analicen, es conveniente que lleven los asesores legales externos, porque para 

eso se hizo la contratación de la firma, asesorar a la junta, a la dirección, a la institución 

en general, en temas diversos, legales, judiciales de esa índole. ---------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona a que ella repite, en relación con ese tema del reclamo que hay, eso es un tema 

total y absolutamente distinto del que se gestionó anteriormente, que, como dice Yendry, 

ya está finalizado. Ese otro es un reclamo administrativo que surgió no hace mucho y que 
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debe dársele respuesta, porque ellos lo presentaron ante el Ministerio de Trabajo. 

Entonces, por eso es que Yendry lleva la solicitud de acuerdo de si se de traslada ese 

tema a los abogados o no. ------------------------------------------------------------------------------------ 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona a Yendry que al final de las cuentas, 

nosotros no ocupamos que nos abogados nos vengan a dar un resumen. Lo que propone 

Jazmín es lo que yo estoy solicitando. Y pongo un ejemplo, proceso contra Héctor, qué 

pasó y cuál es el resultado en comparación, que se decidió al final o en qué terminó para 

tener claro, porque en este momento usted me pregunta, ok, despedimos, a Héctor se le 

pagó tal y tal cosa y ya terminó el proceso, no lo sé y todavía estamos enredados, 

entonces es eso como un cuadrito dijo doña Jasmín, donde se indique se pagó tanto y 

quedó el resultado de pendiente resolución, no sé, para tener claro cada uno de los 

procesos en los cuales estos señores abogados que me tienen con mucha duda, que para 

mí nos han fallado, inclusive en este informe debe aparecer la primera acción que 

fracasamos, que fuimos allá donde el señor auditor y que una hora después estábamos 

ahí, eso tiene que venir en ese informe, porque eso lo pagamos, eso es lo que yo quiero 

tener claro y de repente soy un carajo especial y no retengo o lo leo, gracias. ----------------- 

La señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona a don Juan Carlos que ahí nada más, recordar que esos son informes pasados, 

de meses pasados y que no se pagó, esta gestión no se cobró, justamente por la 

inconformidad de muchos integrantes de junta directiva, por eso no hay ningún pago. Pero 

bueno, yo con mucho gusto les puedo hacer como un cuadrito de los temas, tal vez lo que 

sea hecho y de lo que tenga resultado, pues el resultado y de lo que está en proceso, 

porque hay muchos que no va a tener resultado, puesto que está en proceso para que 

ustedes vayan ubicándose con más facilidad, tal vez don Juan Carlos. Habría que tomar 

el acuerdo para trasladar el tema de la contestación del reclamo administrativo. -------------- 

ACUERDO 09. Hacer el traslado del reclamo administrativo colectivo presentado por los 

ex funcionarios de parqueos investigados en otro procedimiento, para que se analice ese 

tema y sea resuelto por los abogados externos. De tal forma que se aprueba la cotización 

contratación 2024LD-000004-0019700001. El director Guido Lereci Salazar, vota negativo 

y justifica indicando que, en el caso de él, le gustaría escuchar o por lo menos, que lo 

valore otro Buffet, otros abogados de acá en adelante, los temas varios que hay en cuanto 
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a temas legales, o sea, para mí me quedan debiendo este buffet de abogados 

honestamente, entonces, por eso es mi voto es negativo, me gustaría otro Buffet o, otros 

abogados que puedan analizar también este tema. El director Manuel Antonio Mora 

Vargas, vota negativo y justifica indicando que, es a razón de que considera que el tiempo 

que están poniendo como para dar respuesta a eso, considero que 6 horas es mucho y 

por lo tanto considero que mi voto es negativo por eso. El director Rigoberto Canales 

Canales, vota negativo y justifica indicando que, no está de acuerdo como se ha llevado el 

trámite de este caso, inclusive, creí que ellos nos iban, llevaban también el aporte y la 

defensa y no solo hay que estarle pagando cada vez que hacen consultas, entonces yo 

considero, como dice el compañero, hacer otro trámite para buscar otros abogados, por 

eso no estoy de acuerdo. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------ 

Se retira de la sala de sesiones la señora Yendry Sequeira Montoya, asesora de la 

dirección ejecutiva de JUDESUR e ingresa licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, 

jefatura Administrativa Financiera. --------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 10: El licenciado licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefatura 

Administrativa Financiera, procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Comisión de Aplicación de la Ley Nº10483 ----------------------------------------------------------- 
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El director Rigoberto Canales Canales, menciona que referente a ese tema, dice que la 

morosidad estaba desde el 2018, el 10 de enero, ok tenemos 3 hipotecas ¿en qué fecha 

fueron dadas esas hipotecas? ------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefatura Administrativa Financiera, 

responde que en el año 2008. ------------------------------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que vean que esas hipotecas que 

tenemos fueron en el 2008, la idea que tengo en este momento es, lo que se pudo haber 

recuperado antes de que el señor se muriera, del 2008 al 2018 y tenemos tres hipotecas, 

porque no se paso a cobro judicial, tal vez algo se hubiera recuperado, la idea mí que es, 

de que para quitarle esas hipotecas, que ellos reconozcan algo, que no sea tan parcial. --- 

El licenciado licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefatura Administrativa Financiera, 

responde que cuando es muerte la Ley 10843 exige condonación. ------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que quien se descuido a la hora de no 

cobrar esos dineros, porque si hubiera habido cobro judicial, esas hipotecas fueran 

diferentes, se hubiera recuperado diferente, la idea mía es recuperación antes de que el 

se muriera, porque no se hicieron esas gestiones. ----------------------------------------------------- 
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El licenciado licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefatura Administrativa Financiera, 

responde que él entro en el 2017. -------------------------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona a don Carlos, imagínese, 2017 al 2025. 

El licenciado licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefatura Administrativa Financiera, 

responde que ya había problemas cuando yo entre. ------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que imagínense que muere el señor, y 

hacemos la condonación porque ellos reclaman, y porque no reclamaron cuando estaban 

en la deuda, JUDESUR no busco la recuperación de esa plata, es la idea mía, el ¿por 

qué?, en ese plazo su pudieron haber hecho algunas gestiones de cobro, por lo menos 

recuperar esos intereses que estaban vencidos, pero ahora esta bien porque la Ley lo 

dice, pero porque no se trabajo antes de, hacer gestiones de recuperar ese dinero, se 

dieron plazos, se mando a cobro judicial, no se. --------------------------------------------------------  

El licenciado licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefatura Administrativa Financiera, 

responde que no era él, este fue un crédito de Coopesabalito, el crédito era con 

Coopesabalito, se hacia la gestión de cobro a Coopesabalito, después hubo 

intervenciones de diferentes entes y hay toda una historia relacionada con eso. -------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que, en otras palabras, fue que esas 

platas que se dieron a Coopesabalito las regalaron, eso es lo que digo yo, no se hizo 

nada y como se recuperan. ----------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que, vean a ver compañeros, yo creo que tenemos que enfocarnos, ahorita 

estamos en una condonación de alguien fallecido, lo que hay que hacer es aprobarlo 

porque no vamos a ir al más allá a cobrarle, la pregunta que se hace don Rigoberto, nos 

la hemos hecho nosotros siempre, no entendemos por qué nunca se cobró, pero entonces 

si nosotros queremos averiguar, pues entonces pidamos una investigación, pidamos una 

auditoria en relación con ese tema y buscamos a los responsables de no haber llevado los 

procesos, pero ahorita ponernos a hablar del tema no sé, creo que no llegaríamos a nada. 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que sobre el mismo tema, yo no sé si 

la ley es clara y dice que los fallecidos a tal fecha o a la hora de crear la ley, ese señor 

murió hace unos días, a mi parecer se debe realizar lo que usted acaba de decir, una 

investigación, si le toca o no le toca, porque él murió hace unos días y no murió antes de 
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la ley, murió después de la ley, eso es lo que yo desearía que me aclare, porque el tanate 

de que se murió alguien que económicamente tiene su poder, estoy de acuerdo con gente 

que se haya muerto y que económicamente no tuviera poder, entonces sí solicito una 

investigación sobre sobre cómo es el proceder o cómo debemos proceder con esa 

condonación. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefatura Administrativa Financiera, 

responde que, por esa misma circunstancia, yo pedí el criterio del abogado institucional y 

me dijo que el trámite que había que hacer es condonación, ya hay un criterio de la 

asesoría interna legal, por eso lo traje. -------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que igual, podríamos analizarlo, pensarlo, revisar la ley, pero es lo que digo y 

cómo le vamos a ir a cobrar, a dónde y a quién. -------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que la idea no es que vamos a ir al más 

allá, a cobrarles, no es una idea, la idea es por qué no se hicieron las gestiones 

correspondientes, eso es lo que se quiere. --------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona a don Rigoberto, perdón, el tema es cómo se le cobra, eso es aparte cómo 

buscamos los responsables de esa parte y traigámoslo en una moción, pero ponernos a 

discutir ese tema, ahorita no tiene ningún sentido, sí creo lo que dijo don Juan Carlos, por 

ejemplo, yo no conozco al señor, yo no sabía que se había muerto en estos días. 

Entonces habría que analizar, pero aun así lo mismo les pregunto cómo le cobramos a 

pesar de que se haya muerto después de la ley cómo le cobramos, no sé, la verdad. ------- 

El director Rafael Ángel Ureña Solís, menciona, yo no sé, pero en la mayoría de los casos 

que hemos aprobado la condonación por muerte, han muerto después de la ley, tal vez 

habrá uno, pero la mayoría han muerto después de la ley. Entonces no sé si la ley dice 

que tenía que ser antes, no, se hicieron los estudios socioeconómicos y murieron, la ley 

es clara que si muere hay que condonarlo, no dice otra cosa. -------------------------------------- 

El director Guido Lerici Salazar, menciona que, que estamos discutiendo, o sea, ya 

falleció, ahí no hay nada que hacer, a menos de que si estuviera la deuda a nombre de 

una sociedad y que haya más representantes de la sociedad, pienso yo que la persona ya 

falleció y que ya no hay nada que hacer. ----------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 10. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0118 del 

Señor Borbon Barrantes Wilfrido, cédula 601130951, productor de Coopesabalito R.L de 

acuerdo a su condición de fallecido al amparo del artículo 6 de la Ley N°10483. Tomando 

en cuenta el monto de intereses acumulados registrados contablemente a la fecha, se 

hace el cálculo de la porción que corresponde a este monto adeudado: ------------------------- 

 

Presentado por la Comisión de Aplicación de la Ley Nº10483. ACUERDO EN FIRME. ----- 

CAPITULO IV. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES: ------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 11: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, solo quiero recordar que hay una comisión nombrada para el lunes, para que 

se nos coordine el transporte. -------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las doce con veintisiete minutos. --- 
 

 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Rafael Ángel Ureña Solís 

                              Presidenta                                              secretario 
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